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EL FUTURO: LA LEY 11/2007, DE ACCESO 
ELECTRÓNICO DE LOS CIUDADANOS A LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS
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Los derechos reconocidos en la Ley 11/2007 LAECSP

�� Nuevos derechos:
�� A poder registrar documentos electrónicamente
�� A conocer el estado de tramitación de sus asuntos
�� A poder pagar electrónicamente
�� A ser notificado electrónicamente
�� Otros derechos asociados:
�� A elegir el canal de relación.
�� No aportar datos ya en poder de las AA.PP.
�� A la accesibilidad completa a todos los servicios. Igualdad  de trato
�� A la libertad de elección tecnológica y por tanto a elegir las aplicaciones para 
relacionarse con las AA. PP 
�� A obtener copias electrónicas de documentos.
�� A obtener los medios de identificación electrónica
necesarios.
�� A la garantía de confidencialidad y seguridad de los datos.
�� A la calidad de los servicios públicos prestados por medios
electrónicos.
�� Etc................
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LOS INSTRUMENTOS DE LA LEY 11/2007

Instrumentos de la Ley:
−

 

Sedes electrónicas
−

 

Canales y puntos de acceso
−

 

Identificación y autenticación
−

 

Registro, comunicaciones y notificaciones electrónicas
−

 

Gestión electrónica de procedimientos
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INSTRUMENTOS DE LA LEY: SEDES ELECTRÓNICAS
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INSTRUMENTOS DE LA LEY: IDENTIFICACIÓN Y AUTENTIFICACIÓN
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INSTRUMENTOS DE LA LEY: COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS
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INSTRUMENTOS DE LA LEY: NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
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INSTRUMENTOS DE LA LEY: GESTIÓN ELECTRÓNICA

I 
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INSTRUMENTOS DE LA LEY: GESTIÓN ELECTRÓNICA
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INSTRUMENTOS DE LA LEY: GESTIÓN ELECTRÓNICA
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INSTRUMENTOS DE LA LEY: COMUNICACIONES
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LA TRAMPA:DISPOSICIÓN FINAL 3ª

3. En el ámbito de las Comunidades Autónomas, los derechos 
reconocidos en el artículo 6 de la presente ley podrán ser ejercidos en 
relación con la totalidad de los procedimientos y actuaciones de su 
competencia a partir del 31 de diciembre de 2009 siempre que lo 
permitan sus disponibilidades presupuestarias.

4. En el ámbito de las Entidades que integran la Administración Local, 
los derechos reconocidos en el artículo 6 de la presente ley podrán ser 
ejercidos en relación con la totalidad de los procedimientos y 
actuaciones de su competencia a partir del 31 de diciembre de 2009 
siempre que lo permitan sus disponibilidades presupuestarias.

A estos efectos las Diputaciones Provinciales, o en su caso los Cabildos 
y Consejos Insulares u otros organismos supramunicipales, podrán
prestar los servicios precisos para garantizar tal efectividad en el 
ámbito de los municipios que no dispongan de los medios técnicos y   
organizativos necesarios para prestarlos.
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